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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220180067300. 

  
 Frente a las diferentes solicitudes elevadas por el vocero judicial de la 

parte actora, se le pone de presente que, las direcciones de  los herederos 

determinados que deben ser notificados dentro de las presentes diligencias 

obran en el archivo 040 del expediente, por tanto, deberá procederse de 

conformidad a lo ordenado en la vista pública celebrada con anterioridad. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se otorga al extremo actor el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado del 

presente auto, so pena de tener por desistida la acción, conforme lo normado 

en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 132, hoy 3 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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